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- Uffe periódico te publica todo* lot 
dia» escepío lot domingos, y se suscribe 
d 1,0 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle eU Capellanes, nú-
mero Í0t cuarto bajo. 
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articulas, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta-

ftáheatBe porte, sin cuyo requisito no 
O* recibirán, i-. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

oí-

' 1 Sección de Fomento:— Circular* 
* ' • -

Deseando S. M . qne la esposicion de los pro* 
ductos de la industria e s p a ñ o l a corresponda 
cumplidamente á las esperanzas del p ú b l i c o , y 
sea tan concurrida y brillante como las circuns
tancias lo permitan, se ha servido disponer: 
-¿ i.° j Q u e su apertura se verifique et i . ° d e 
mayo p r ó x i m o en vez del ao del actual.* 
i a . Q Que el t é r m i n o prefijado para la admi
s i ó n y cal i f icación de los productos industriales 
se prorogge hasta i5 del propio mayo. 

3.° Que de los fondos del tesoro se consig
nen 4<>,ooo reales para satisfacer los portes de 
los objetos destinados ala esposicion, s e g ú n 
Jas bases que al efecto proponga la junta califi
cadora. 

Al adoptar estas disposiciones, S. M . se ha 
testo dar una nueva prueba de la prolec* 

que dispensa la industria nacional, aco-
4 o las manifestaciones que le han' hecho el 
ú d e u t e de la indicada junta, el director del 

írvatorio de Artes y muchos productores 

interesados en concurrir con su inteligencia y 
trabajo a que la esposicion corresponda al esta
do de nuestra cultura y al celo con que el go
bierno la promueve. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia, y á fin de que i n s e r t á n d o l o en el 
Boletin oficial deesa provincia pueda llegar á 
noticia de los interesados en el particular. Dios 
guarde á V S. muchos a ñ o s . Madrid 1 8 de 
abril de i845.—Pidal.—Sr. gefe po l í t i co de..... „ 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l s e ñ o r subsecretario del ministerio de la 
g o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a me dice con fecha 
9 del corriente lo que sigue: 

"Excmo. Sr. É l Sr. ministro de la goberna
c i ó n de la pen ínsu la dice con esta fecha al d i 
rector general de minas lo siguiente: 

He dado cuenta á S. M . de la solicitud de va-

tios propietarios de Barcelona pidiendo que e n 
el llano de aquella ciudad no se concedan per
misos para hacer calicatas en busca de minera
les por los graves perjuicios que pueden seguir

se á sus posesiones rurales en a t e n c i ó n á que el 
verdadero objeto que con tai protesto se propon 
nen algunos, es buscar mas ó menos cerca de 
su nacimiento las aguas que riegan las huertas, 
jardines y d e m á s haciendas de aquel fia n o , va-



cada año cumplido basta 10, y desale ahí adelan
te medio rea) diario por cada año, hasta com
pletar ao rs. máximum de las pensiones. La fecha 
para este computo es ta del dia en que se pre
sente la solicitud con los documentos que se re
quieren. 

, No se amortiza ni acumula capital ninguno, 
y por consiguiente no se repartirán dividendos 
mientras haya fondos, cualquiera que sea su 
procedencia, para atender á los gastos y obliga
ciones, y cuando se. repartan será solamente 
para cubrir la parte á que no alcancen aquellos 
siendo las cuotas iguales para todos los socios, y 
contribuyendo en ese caso tambieu proporcio
nal m ente lo$ pensionistas, ( 

Estas son substauciahnente las bases sobre 

que gira esta sociedad, las cuales ha acordado 
publicar la junta de gobierno para conocimiento 
de los que quieran entrar en ella, habiéndose 

f también rebajado á a rs. el precio de los estatu
tos, en que pueden verse los demás pormenores? 
y que se venden en la calle de Preciados núme
ro 14> depósito de la sociedad industrial, y en 
la plazuela de Santo Domingo núm. a i , lonja de 
sedas. Los que traten de pertenecer á ella debe
rán pasar á casa del tesorero D. Gabriel Jiménez 
en la plazuela de Antón Martin núm. 77 lonja 
de sedas, á pagar 14 rs. vn. y enterarse de los 
pasos consiguientes.=Francisco de Sales Mayó, 
secretario. 

. 1 •• r ANUNCIOS. 

. Compañía de Lonjistas. 

La comisión nombrada por los acreedores 
de la compañía de Lonjistas en la junta general 
celebrada el 3o del mes anterior, en uso de las 
facultades que se la confirieron, ha acordado la 
enagenación de las fincas siguientes: 

Una casa que fue fábrica de paños en Val-
demoro á cuatro leguas de esta corte en el ca
mino de Andalucía con 99,39a pies de superfi
cie que contiene un lienzo de construcción nue
va, patio, estanques y abundantes aguas, cuya 
posesión es muy apropósito para cualquier es
tablecimiento. 

Una casa en el real sitio de Aranjuez y en 
su calle del Príncipe, núm. 6, con accesorias á 
la de la Primavera. 

Otra en el mismo sitio y su callé del Capi

tán, esquina á la de las Infantas, núm. 2 9 , man
zana 13. v ; , 

Uua dehesa de pasto y leña en los montes 
de Toledo, señalada con el nombre de Roble-
Hermoso á legua y media del lugar de Ontanar, 
su cabida a365 fanegas de tierra. . 

Otra en los mismos montes señalada con el 
nombre de Casa-gris y arroyo del Avellanar en 
la jurisdicción del lugar de Molinillo y Solaua de 
la Sierra, su cabida a36 fanegas de pasto y 
monte. . : , . . . \ r;,, ">? ,i n 

Las proposiciones se presentarán ó dirigirán 
hasta el dia ao de mayo .próximo á la plazuela 
de la Leña, núm. a6, cuarto segundo, habitación 
de D. Isidro Ortega Salomón , uno de los comi
sionados, quien prestará cuantas noticias se 
considereu necesarias sobre las citadas fincas, 

;;. . srxnJioqo i . J 

M E R C A D O . 

Madrid ao deábrit. • 

Trigo de 39 á 36 rs.' vn. 
Cebada de 12 á i3 i /a rs. vn 
Algarrobas de ao á a 1 rs. vn. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 
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ADVERTENCIA. 

H a b i e n d o c u m p l i d o e n 31 d e l p a g a 

d o m a r z o e l p r i m e r t r i m e s t r e p o r s u s 

c r i c i o n á este p e r i ó d i c o , se i n v i t a á; l o s 

a y u n t a m i e n t o s c o n s t i t u c i o n a l e s de l o s 

p u e b l o s d e esta p r o v i n c i a p a r a q u e a c u 

d a n á satisfacer sus d e s c u b i e r t o s e n la 

redacción d e l m i s m o sita e n l a calle de 

C a p e l l a n e s , n ú m . 1 0 , c u a r t o b a j o ; e n i n 

t e l i g e n c i a q u e los q u e n o l o v e r i f i q u e n 

t e n d r á n q u e s u f r i r las c o n s e c u e n c i a s [á 

q u e d e n l u g a r p o r s u m o r o s i d a d , p u e s 

el e d i t o r está d e c i d i d o á h a c e r q u e se 

c u m p l a n e n esta p a r t e las c o n d i c i o n e s d e 

l a c o n t r a t a . > 

M A D R I D ; Imprenta de D . M A N U E L P I T Í 


